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INFORME SECRETARIAL: Popayán, cauca, 24 de junio de 2021. Se pone 

en conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA 

 
 

                                                                           AUTO Nro. 1080 
 
Radicado:          19001-31-002-1992-00061-00 

Asunto:              filiación y alimentos   
Demandante:     Liliana Díaz Alegría    

Demandados:     Cristofer Oswal Ausecha Castillo  
 
                                                      

veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, dentro del presente 

asunto, la señora LILIANA DÍAZ ALEGRÍA allego memorial solicitando se 

cancele la orden de pago a nombre del señor JAIME DÍAZ PASTRANA 

identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.429.381 y se haga el traslado 

del pago de la cuota alimentaria que se efectúa por este juzgado en el banco 

Agrario de Colombia de Popayán, para que se pague en la misma entidad 

bancaria pero con sede en Palmira –Valle.  

 

Agrega la petente, que los títulos judiciales han sido reclamados por el señor 

JAIME DÍAZ en esta ciudad, con la debida autorización, debido a que ella 

reside en la ciudad de Palmira Valle, pero que ante la avanzada edad de la 

persona autorizada, solicita se ordene que el pago de los depósitos por 

concepto de alimentos en este proceso, se puedan seguir cobrando en el 

banco Agrario de Palmira (Valle). 
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Frente a la petición anterior, de debe precisar, que anteriormente cuando 

los beneficiarios de las cuotas de alimentos se trasladaban de ciudad, había 

necesidad de comisionar al juzgado del nuevo domicilio del beneficiario, 

para que procediera a hacer el pago de las cuotas de alimentos, sin embargo, 

en virtud del decreto 1692 de 2020, que permitió las órdenes de pago 

digitales, los usuarios pueden cobrar en cualquier lugar del país 

dirigiéndose al Banco Agrario del respectivo municipio. 

 

En este sentido, es procedente la solicitud pero en la forma antes anotada, 

por lo cual, la señora LILIANA DÍAZ ALEGRÍA, deberá solicitar al correo 

electrónico de este juzgado, j02fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co que se 

le expida la orden de pago para que pueda cobrar mensualmente los títulos 

judiciales por concepto de cuota alimentaria en el Banco Agrario de Palmira, 

departamento del Valle del Cauca. 

 

De igual manera se cancelará la autorización de cobro a nombre del señor 

JAIME DIAZ PASTRANA de conformidad a las razones expuestas por la 

interesada.          

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada en este proceso por la 
demandante. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la autorización de cobro a nombre del señor JAIME 

DIAZ PASTRANA.    

      

TERCERO: EXPEDIR la orden de pago correspondiente para que la señora 

LILIANA DIAZ ALEGRIA, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

35.551.451, pueda cobrar mensualmente los títulos judiciales por concepto 

de cuota alimentaria en el Banco Agrario de Palmira para que se le expida a 

su nombre y cobre mensualmente los títulos judiciales por concepto de 

cuota alimentaria.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el proceso al archivo 
respectivo, previas las anotaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 

mailto:j02fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La presente providencia se notifica 
por estado No. 097 del día 
24/06/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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